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SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de
la Federación, a partir de las 10:00 horas.

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las
10:00 horas del día hábil siguiente.

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son:

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la
entidad federativa de ubicación del lote, así  como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto
número 4, esquina calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F.

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 4 del Acuerdo por el que se modifica el Manual de
Servicios al Público en Materia Minera y se señala la circunscripción de las delegaciones federales, para el
despacho de los asuntos mineros, así como de las agencias de minería, publicado en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 7 de marzo de 1997, las solicitudes de concesión de exploración deberán presentarse
en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 22 de marzo de 1999.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.-
Rúbrica.

AVISO sobre eliminación de cuotas compensatorias.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y
Fomento Industrial.

AVISO SOBRE ELIMINACION DE CUOTAS COMPENSATORIAS

Con fundamento en los artículos 70 de la Ley de Comercio Exterior, 109 de su Reglamento, 11.3 del
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 y 38 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se
comunica a los productores nacionales y a cualquier otra persona que tenga interés jurídico, lo siguiente:

Las cuotas definitivas impuestas a los productos que a continuación se enumeran, se eliminarán a la
fecha del vencimiento que respectivamente se señala en el presente aviso, vía un acuerdo declaratorio de
eliminación de cuotas compensatorias que publicará esta Secretaría en el Diario Oficial de la Federación,
salvo que el productor nacional interesado haya solicitado una revisión administrativa debidamente fundada
y motivada conforme a la legislación en la materia, con una antelación prudencial a la fecha mencionada, o
que la Secretaría la inicie de oficio.

PRODUCTO FRACCION

ARANCELARIA

PAIS DE ORIGEN RESOLUCION DEFINITIVA

PUBLICADA EN D.O.F

FECHA DE

VENCIMIENTO

Fluorita
grado ácido

2529.22.01 República Popular
China

10 de mayo de 1994 10 de mayo de 1999

Carne de
bovino

0202.10.01
0202.20.99
0202.30.01

Comunidad Europea 3 de junio de 1994 3 de junio de 1999

México, D.F., a 7 de abril de 1999.- El Jefe de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales,
Armando F. Ortega Gómez.- Rúbrica.




